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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA
4727 RESOLUCIÓN 432/38111/1999, de 18 de febrero, de

la Dirección General de Personal, por la que se elevan
a definitivas las listas de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas para acceso, por el sistema
de promoción interna, a la Escala de Titulados Supe-
riores de Servicios del Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA).

Por Resolución 432/38070/1999 de esta Dirección General
de Personal, de fecha 26 de enero pasado («Boletín Oficial del
Estado» número 30, de 4 de febrero), se aprobó la relación pro-
visional de aspirantes admitidos y se publicó la relación de opo-
sitores excluidos a las pruebas selectivas para acceso, por el sis-
tema de promoción interna, a la Escala de Titulados Superiores
de Servicios del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Es-
teban Terradas» (INTA), convocadas por Orden 432/39015/1998,
de 11 de diciembre, de este Ministerio.

Finalizado el plazo de diez días a que se hace referencia en
el punto segundo de la Resolución 432/38070/1999, antes men-
cionada,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Elevar a definitivas las listas de aspirantes admitidos
que se publicarán en los siguientes centros directivos de Madrid:
Dirección General de la Función Pública y Centro de Información
Administrativa (ambos en la calle María de Molina, 50), Instituto
Nacional de Administraciones Públicas (calle Atocha, 106), así
como en el Ministerio de Defensa (paseo de la Castellana, 109),
en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terra-
das», carretera de Ajalvir, sin número, kilómetro 4 (Torrejón de
Ardoz), y en todas las sedes de las Delegaciones de Gobierno
en las Comunidades Autónomas y en las Subdelegaciones del
Gobierno en las provincias.

Segundo.—Determinar que no existe ningún aspirante excluido.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día de su publicación, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid o de la Comunidad Autónoma donde tenga
su domicilio el interesado, a elección del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Director general, José Anto-
nio Cervera Madrigal.

4728 RESOLUCIÓN 432/38113/1999, de 18 de febrero, de
la Dirección General de Personal, por la que se elevan
a definitivas las listas de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas para acceso, por el sistema
de promoción interna, a la Escala de Científicos Supe-
riores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial
«Esteban Terradas» (INTA).

Por Resolución 432/38072/1999 de esta Dirección General
de Personal de fecha 26 de enero pasado («Boletín Oficial del
Estado», número 30, del día 4 de febrero), se aprobó la relación
provisional de aspirantes admitidos y se publicó la relación de
opositores excluidos a las pruebas selectivas para acceso, por el
sistema de promoción interna, a la Escala de Científicos Superiores

del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas»
(INTA), convocadas por orden 432/39014/1998, de 11 de diciem-
bre, de este Ministerio.

Finalizado el plazo de diez días a que se hace referencia en
el punto segundo de la Resolución 432/38072/1999, antes men-
cionada,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Elevar a definitivas las listas de aspirantes admitidos
que se publicarán en los siguientes centros directivos de Madrid:
Dirección General de la Función Pública y Centro de Información
Administrativa (ambos en la calle María de Molina, 50), Instituto
Nacional de Administraciones Públicas (calle Atocha, 106), así
como en el Ministerio de Defensa (paseo de la Castellana, 109),
en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terra-
das», carretera de Ajalvir, sin número, kilómetro 4 (Torrejón de
Ardoz) y en todas las sedes de las Delegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas y en las Subdelegaciones del
Gobierno en las provincias.

Segundo.—Determinar que no existe ningún aspirante excluido.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día de su publicación, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid o de la Comunidad Autónoma donde tenga
su domicilio el interesado, a elección del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Director general, José Anto-
nio Cervera Madrigal.

4729 RESOLUCIÓN 432/38116/1999, de 18 de febrero, de
la Dirección General de Personal, por la que se elevan
a definitivas las listas de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Técnicos de Grado Medio de Organismos Autóno-
mos del Ministerio de Defensa.

Por Resolución 432/38068/1999 de esta Dirección General
de Personal de fecha 26 de enero pasado («Boletín Oficial del
Estado», número 30, del día 4 de febrero), se aprobó la relación
provisional de aspirantes admitidos y se publicó la relación de
opositores excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Técnicos de Grado Medio de Organismos Autónomos del
Ministerio de Defensa, convocadas por Orden 432/39030/1998,
de 11 de diciembre, de este Ministerio.

Finalizado el plazo de diez días a que se hace referencia en
el punto segundo de la Resolución 432/38068/1999, antes men-
cionada,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Elevar a definitivas las listas de aspirantes admitidos
que se publicarán en los siguientes centros directivos de Madrid:
Dirección General de la Función Pública y Centro de Información
Administrativa (ambos en la calle María de Molina, 50), Instituto
Nacional de Administraciones Públicas (calle Atocha, 106), así
como en el Ministerio de Defensa (paseo de la Castellana, 109),
en la sede del Cuartel General del Ejército del Aire (calle Romero
Robledo, 8) y en todas las sedes de las Delegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas y en las Subdelegaciones del
Gobierno en las provincias.

Segundo.—Determinar que no existe ningún aspirante excluido.
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Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día de su publicación, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid o de la Comunidad Autónoma donde tenga
su domicilio el interesado, a elección del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 18 de febrero de 1999.—El Director general, José Anto-
nio Cervera Madrigal.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

4730 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 1999, de la Dirección
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la que se corrigen errores de la de 4 de diciembre
de 1998, por la que se convocaban pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior de Sistemas y Tec-
nologías de la Información de la Administración del
Estado, Especialidad de Administración Tributaria,
por el sistema previsto en el artículo 22.1 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 298, de fecha
14 de diciembre de 1998, se transcribe a continuación las opor-
tunas rectificaciones:

En la página 41616, en el anexo I, temario, Áreas específicas,
Técnica de sistemas, número 16, donde dice: «Estándares y sis-
temas de datos», debe decir: «Estándares y sistemas abiertos».

En la página 41617, en el anexo I, temario, Áreas específicas,
Planificación y organización informática, número 6, donde dice:
«La tecnología métrica 2 como ejemplo de estándar de la Admi-
nistración Pública», debe decir: «Métrica 2 como ejemplo de están-
dar de la Administración Pública».

Madrid, 29 de enero de 1999.—El Director general, Ignacio
Ruiz-Jarabo Colomer.

4731 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 1999, de la Sub-
secretaría, por la que se elevan a definitivas las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Téc-
nica de Gestión de Organismos Autónomos, especia-
lidad Gestión Catastral, aprobadas por Resolución
de 4 de enero de 1999.

Por Resolución de 4 de enero de 1999 de esta Subsecretaría
(«Boletín Oficial del Estado» del 21), se hicieron públicas las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Técnica de Gestión de Orga-
nismos Autónomos, especialidad Gestión Catastral, convocadas
por Orden de 28 de octubre de 1998 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 17 de noviembre).

Expirado el plazo de reclamaciones previsto en la base cuarta
de la convocatoria, se elevan a definitivas las listas provisionales
aprobadas por Resolución de 4 de enero de 1999 de esta Sub-
secretaría («Boletín Oficial del Estado» del 21).

Contra esta Resolución, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-ad-
ministrativo.

Madrid, 9 de febrero de 1999.—El Subsecretario, Fernando Díez
Moreno.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Presidente del Tribunal.

4732 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 1999, de la Direc-
ción General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se corrigen errores observados
en la Resolución de 26 de noviembre de 1998, por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda Pública por
el sistema previsto en el artículo 22 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

Habiéndose observado errores en el texto de la Resolución de
la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, de 26 de noviembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 14 de diciembre, número marginal 28781), por la que se con-
vocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión
de la Hacienda Pública por el sistema previsto en el artículo 22
de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, de 2 de agosto, se acuerda proceder a su corrección en
el sentido siguiente:

Página 41583, en el anexo III, donde dice: «Tribunal suplente:
Vocales: ... Don Javier Almonya Sales, del Cuerpo Superior de
Inspectores de Hacienda del Estado», debe decir: «Don Javier
Almoyna Sales, del Cuerpo Superior de Interventores y Auditores
del Estado».

Madrid, 16 de febrero de 1999.—El Director general, Ignacio
Ruiz-Jarabo Colomer.

Ilmos. Sres. Director del Departamento de Recursos Humanos y
Administración Económica y Presidentes de los Tribunales.

MINISTERIO DEL INTERIOR

4733 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 1999, de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, por la que
se hace pública la lista de admitidos y excluidos para
las pruebas selectivas, mediante proceso específico
de promoción interna, para el ingreso en el Cuerpo
Especial de Instituciones Penitenciarias, convocado
por Orden de 11 de diciembre de 1998, y se indican
los lugares, día y hora para la celebración del primer
ejercicio.

Por Orden de 11 de diciembre de 1998, de la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias, se convocan pruebas selectivas,
mediante proceso específico de promoción interna, para el ingreso
en el Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 15).

Expirado el plazo de presentación de solicitudes y de acuerdo
con lo dispuesto en la base 4.1, se declara aprobada la lista de
admitidos y excluidos en las citadas pruebas.

Al mismo tiempo, se establece:
Primero.—Las listas certificadas completas de admitidos y

excluidos serán expuestas en las Delegaciones del Gobierno en
las Comunidades Autónomas, Subdelegaciones del Gobierno en
las provincias, así como en el Ministerio del Interior y en la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias.

Segundo.—De conformidad con lo previsto en el artículo 71
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se concede a los aspi-
rantes un plazo de diez días, contados a partir del siguiente a
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
para la subsanación de errores que hubiese en las citadas listas.

Tercero.—Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen la exclusión, justificando su derecho a estar incluidos en
la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

Cuarto.—Frente a los actos de exclusión definitivos dictados
por la autoridad convocante, podrán los aspirantes interponer
recurso contencioso-administrativo, ante la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y la Ley 29/1988,


